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Resultando que cumpliendo la dispuesto· en el artículo se-
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941, se ha llevado a efecto 
dicho trabajo prevía la pUblica,ción en el «Bolet in Oficial» de 
la provinica para el debido conocimiento de los interesados y 
se ha realizado según describen . las actas y puntualizan los 
registros topográficos, planos y documentos anejos; . 

Resultando que quedan delimitadas las riberas de'i río Alea,. 
na-dre en el referido término muniCipal, con la localización, lí
mites y superficies que se especifican; 

Resultando que pUblicado en el «Boletin Oficial» de l¡¡. pro
vincia el preceptivo edicto, señalando lá. extensión delimitada 
d~ rtberas como reslÍitado de la estimacIón y dando vis·ta du
rante un afio y un día. a.! expediente se presentaron reclama,. 
ciones de los señores don Juan José Berniz Serrano, AlcaIde 
del Ayuntamiento de BaIlobar; don José PirIa Fraguas Beltrán 
Sasot, don Domingo Enrech Lasala, don Pablo Sanjuán Gui
llén, don Manuel Teixidó Miró, don Ramón Berniz Miró, dofia 
Macina Salas, Alverola, doña Carmen Gamón Pomar, don Joa,. 
quín Sanjuán Alverola, don Antonio Val Galiay, don BIas ~ 
gué Bayona, don Pedro Lasa~a Cambra, don Pedro Elu"ech Mfró; 
don José Carreras Mesalles, doña Felisa Calbo Ibarz, dofia Pal
mira Sanjuán Jaime. doña Pilar Sasot Sasot y don Agustín 
Enrech Berniz; 

Resultando que prevío anuncio de las opera,ciones en el «Bo
letin Oficial» de la provincia y demás trámites que establece el 
al"tfculo quin·to de la Ley se realizaron las operaciones de des
linde parci~ de las partes reclamadas, rectificándose la línea 
de ribera establecida y reconociéndose 64,40 hectáreas a favor 
de los reclamantes ; 

Resultando que la línea señalada como resultado de la es
timación y deslinde parcial marca el lími·te de las riberas en 
11l.S máximas avenidas ordinarias con los vértices que constan 
en las a,ctas, planos y registros topográficos y características 
que se definen; 

' ResUi-tando que la Jefatura de la Quinta División HiQr'ol6-
gica.-Forestal emite informe favorable de cómo se han llevado 
a. ca;bo las operaciones para. dej¡¡,r determinadas las lineas y 
superficies de las riberas probables; 

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la. 
antedicha Ley se precep·túa para que puedan ser aprobadas las 
actas que determinan las riberas probables. habiéndose trami
tado en forma reglamentaria; 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a perte
necer a.! Patrimonio Forestal del Estado han de ser incluidos 
en el Ca;tá'iogo de Montes de Utilidad Pública, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
D1rección Genera.!, ha dispuesto: 

Primero.-Aprobar las actas de estimación y deslinde par
cial de las riberas del río Alcana-dre, en el término municipal 
de BaIlobar, de la prOvincia de Huesca. 

, Segundo.-Declarar de utilidad pública las riberas estima,. 
das e incluirlas en el Catálogo de dicho carácter con la descrip
ción siguiente: 

Província: Huesca. 
Pwtido jUdicial: Fraga. 
Término municipal : BaIlobar. , 
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado. 
Localización: La ribera está localizada en la derecha e iz

qUierda del alveo del rio Alcanadre. entre el término municipal 
de Ontiñena y el río Cmca. 

Sus limites son: Norte, propiedades particu'iares y nivel de 
las bajas aguas del río; Este, río Cinca; Sur, propiedades par
ticulares. Camino de Ovejares. Monte de U. P . número 148-ter. 
Zona urbana de Ballobar. Carretera de Maquinenza a Sarifie
na, y Oeste, término de Ontiñena. 

Superficie de ribera: 36,60 hectáreas. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efec·tos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 3 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMlBRONA 

Dmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

ORDEN de 3 de mayo de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de El Carrascal-San Ra 
jael-Los Cuchillos (Albacete). 

TImos. Sres.: Por Decreto de 25 de noviembre de 1965 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de El Carrascal-8an Rafael-Los Cuchillos (Albacete) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de nQviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena,ción Rural 
ha. redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de El Carras
cal-Ban Rafael-Los Cuchillos (Albacete). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
lido debidamente clasifiCad'as en 108 grupos que determina el 
.-ticulo 84; de la ref~i<;la LeY, Y Que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concent ración paccelaria 

se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero . ....:..Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de El Carrascal-San Rafael-Los Cuchillos (Al
bacete) , cuya concentración parcelaria fué declarada de utili
dad pública por Decreto de 25 de noviembre de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 'le 
noviembre de 1962, se consideran como 'obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de cami
nos y las de despemegado incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de IIlS 
obras incluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de ConrentraciÓll Parcelaria y Ordena,c!ón Rmal, 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras: 

Red de caminos. Fechas límites: presentación de proyectos. 
31-VI--67; termina,ción de las obras, 31-IX-68. 

Despedregado. Fechas limites: presentación de proyectos 31-
VI-67; terminaciÓn de las obras, 31-IX-68. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la. mejor aplica,ción de cuanto se dispone en 
la. presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

nmos. Sres. Subsecretario de este Depar,tamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentra,ción Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 3 de mayo de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zo
nas de concentración parcelaria de Andaluz, Fuen
tepinilla y sus anejos Osona y Valderrueda, y Fuen
telárbol con sus anejos Ventosa de Fuentepinilla y 
La Seca (Soria). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 16 de jUnio de 1965 se declacó 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Andaluz; por Decreto de 21 de mayo de 1964 la de Fuenteplnilla 
y sus anejos de Osona y Valderrueda, y por Decreto de 28 de 
marzo de 1963 la de Fuentelárbol con sus ane.ios Ventosa de 
Fuentepinilla y La Seca (Soria) ,. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena,ción Rural 
ha reda,ctado y somete a la aprObación de este Ministerio ' el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 'las zonas de Andaluz, 
Fuentepinilla y sus anejos de Osona y Valderrueda. y Fuentei· 
árbol y sus anejos Ventosa de FuentepinilIa y La Seca (Soria}. 
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasifi.cadas en los 
grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley. y que 
al propio tiempo dichas obras son neecsarias para que de la 
concentra,ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para 
la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras TerritorIales y 
Obras de las zonas de Andaluz, FuentepinilIa, con sus anejos 
de Osana y Valderrueda, y Fuentelár.bol, con sus anejos Ventosa 
de Fuentepinilla y La Seca (Boria). cuya concenta'a,ción parce
laria fué declarada de utilidad pública por Decretos de 16 de 
junio de 1965, 21 de mayo de 1964 y 28 de marzo de 1963. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento, y como mejoras agrícolas realIzadas 
con motivo .d~ la concentr~ción el acondicionamiento del regadío 
en FuentepImlla, estableClendose para éstas una subvención del 
60 por lOO, siendo el plazo para la devolución del anticipo del 
40 por 100 restante de diez años. 

Ter~ro.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras mcluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: ' , 

Obras: 

Red de caminos. Fechas límites: presentación de proyectos. 
l-VIII-67; terminación de las obras, 1-V-70. 

Red de saneamiento. Fechas limites : presentación de pro
yectos, 1-X-70; t erminación de las obras, 1-VII-70. 


